
Oficio Nro. GADDMQ-DC-RCMF-2024-0096-O

Quito, D.M., 26 de febrero de 2024

Asunto: Solicitud de Información_ Avances Plan de reestructuración de rutas de

transporte público.

 

 

Señor Ingeniero

Alex Daniel Pérez Cajilema

Secretario de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Con un cordial saludo, en mi calidad de Concejala Metropolitana conforme lo determina

la letra d) el artículo 88 del COOTAD y los artículos 16 y 17 de la Resolución C-074,

solicito la siguiente información: 

  

1. Avances y estado de las acciones administrativas ejecutadas para la Implementación de

la Primera Fase del Plan de Reestructuración de Rutas, toda vez que de acuerdo a lo que

determina la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Municipal Nro. 046-2022,

emitida el 09 diciembre de 2022, la cual señala en su Disposición Transitoria Primera: 

"Se establece un plazo de hasta dieciocho (18) meses contados desde la sanción de la

presente Ordenanza, para que el Administrador del Sistema, realice la revisión y análisis

de la operación en superficie, y ejecute las acciones administrativas necesarias a fin de

garantizar la cobertura y continuidad en la provisión del servicio de transporte público a

los ciudadanos en el Distrito Metropolitano de Quito. El Administrador del Sistema,

actualmente la Secretaría de Movilidad, durante este período implementará la Fase

Primera detallada en el artículo 2606 reformado, estableciendo en su cronograma la

implementación progresiva de los componentes de todas las fases, conforme las

condiciones jurídicas presentadas. Dentro del plazo de seis meses (06) contados desde la

sanción de la presente Ordenanza, la Secretaría de Movilidad deberá presentar al

Concejo Metropolitano un informe que detalle los avances y el estado de las acciones

administrativas ejecutadas para el cumplimiento de la presente disposición”. 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

  

 

Atentamente, 
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Señor Magíster

Galo Eduardo Cárdenas Villenas

Director Metropolitano - FD5
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